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Notaria Novena del Distrito Metropolitano 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

NOTARIA 

   
  

  

  
ESCRITURA No.¡2015 /17 |01 ¡09 |P01780 

              

    

| CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA  ( SN 
TRANSPORTE PESADO CHISINCHETRAN SA O 

QUE OTORGA: O OS 

ALEJANDRO ROJAS ROMERO, BLANC. AREBESS BECA ROJAS 
ROMERO, CESAR FAUS LNEZ y 

RAUL EFRAIN SS PADILLA 

AN CUANTÍA: USDR39O, 0 
> COBIAS 

OS 1.8%8, 

En la Ciudad alla E Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, ee SN ue oa Y UNO (21) DE MAYO DEL AÑO 

QU E, ante mí, DOCTORA ALICIA YOLANDA 

ALABUELASTOAPANTA, NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen: los señores ALEJANDRO ROJAS ROMERO, casado, por 

sus propios derechos, BLANCA REBECA ROJAS ROMERO, soltera, 

por sus propios derechos, CESAR FAUSTO IZA YANEZ, soltero por sus 

propios derechos; y RAUL EFRAIN CAMPOS PADILLA, casado, por 

sus propios derechos, todos por sus propios y personales derechos. 

   

  

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en: la ciudad de Quito, legalmente capaces, a quienes 
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

NOTARIA 
  

conozco. de que doy fe, quienes me presenta sus documentos de 

identidad, la misma que en fotocopias debidamente certificadas agrego 

como documentos habilitantes, y me solicitan eleve a escritura pública, 

una de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA, contenida en la minuta cuyo 

tenor literal a continuación transcribo: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

incorporar en el Protocolo a su cargo, una escritura pública de la cual 

conste. la presente de constitución de la Compañía de Sociedad 

Anónima que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.-Comparecen los señores ALEJÁN IR os 

ROMERO, BLANCA REBECA ROJAS ROMERO(E5 (EESAREANSTO IZA 

YANEZ; y RAUL EFRAIN CAMPOS PADILLA Adega propios y 

personales derechos. Los Mp Cy de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de eda IN SS O] casados todos a 

excepción de CESAR FAUSTONAS WNEZ y BLANCA REBECA 

ROJAS ROMERO quienes ($00 solteros; de ocupación empresario 

privados; domiciliados Pao Mejía de paso por esta ciudad, 

hábiles para contratar y-oblig e y, libre y voluntariamente convienen 

en celebrar, e ero lo hacen el presente contrato por el cual 

E Ven esta República del Ecuador y regida a las estipulaciones 

consitayen e Anónima organizada de conformidad con las AS 
estat Agua corónas en la cláusula segunda de este contrato. 

SEGUNDA, ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA.-CAPITULO PRIMERO.- 

DE LA COMPAÑIA, DENOMINACION, DURACION, NACIONALIDAD, 

DOMICILIO, OBJETO, TRANSFORMACION, FUSION Y ESCISION.- 

ARTICULO PRIMERO.-DENOMINACION.- La denominación de la 

sociedad es TRANSPORTE PESADO CHISINCHETRAN  S.A.- 

ARTICULO SEGUNDO.-DURACION.-La Compañía tendrá un plazo de 

duración de CINCUENTA AÑOS contados desde la fecha de inscripción 
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Dra. Yolanda Alabuela T. 
NOTARIA 

    

  

  

    
a 

= 

1 de la escritura de constitución en el Registro Mercantil. Este pl Pé 15 

prorrogarse por otro u otros de igual o menor duración por resolución Al 2 

3 adoptada por la Junta General de Accionistas. Podrá ser disuelta o 

4 puesta en liquidación antes de la expiración del plazo original o de los de 

5 prórroga por resolución adoptada por la Junta General de Accionistas.- 

6 ARTICULO TERCERO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañía 

7 es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal se establece 

g8 en el cantón Mejía. Por decisión de la Junta General de” Acsionistas 

9 puede establecer sucursales, agencias, ao O 

10 representaciones en cualquier lugar del País o d (os Mr; ARTÍCULO 

11  CUARTO.- OBJETO.- La Compañía se e Galamente al 

12 Transporte comercial de Carga eo ive Sm sujetándose a las 

13 disposiciones de la Ley Organ Ree ransporte Terrestre, Tránsito y 

14 Seguridad Vial, sus ASS Depor que emitan los 

15 organismos competentes e etia. Para cumplir con su objeto 

16 social la Compañía E toda clase de contratos civiles y 

17 mercantiles LESS Qr aley, de acuerdo con su objeto social. 

13 ARTICULO QUINTO... FRANSFORMACION, FUSION Y ESCISION.- La 

19 Compañía qa Secegidomad en otra de las especies contempladas 

20 a Leyd ¡Cenar así como ser fusionada con otra u otras para 

21 formara lao escindida en una o más sociedades, si así lo 

22  resolvieredla Junta General de Accionistas.- CAPITULO SEGUNDO.- 

23 DEL CAPITAL.- ARTICULO SEXTO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El 

24 Capital Socíal de la Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE 

25 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$800,00) dividido en 

26  ochocientas (800)acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE 

27 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 1,00.-) de valor nominal 

28 cada una, el veinte y cinco por ciento se pagará inmediatamente 
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> EA _ Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

NOTARIA 
  

después de la inscripción en el Registro Mercantil de conformidad a lo 

prescrito en el artículo ciento cuarenta y siete de la Ley de Compañías, 

de acuerdo al siguiente detalle: 
  

  

ACCIONISTA | CEDULA CAPITAL | CAPITAL CAPITAL | ACCIONES | PORCENTAJ 

SOCIAL PAGADO POR E 

(USD$) (USD$) PAGAR 

ALEJANDRO | 1711194256 |$ 200 $ 50 $ 150 200 25% 

ROJAS 

ROMERO _ SN 
  

BLANCA 1707663728 | $ 200 $ 50 SES A 290 

REBECA ION 

ROJAS (0 

ROMERO QS 

(AS 

25% 

  

  

    
CESAR 1709073033 | $ 204 > 50 > $ 150 200 25% 5 : PU o 

FAUSTO IZA SERE 

YANEZ OLÉ S 

RAUL 1707208516 XO» $ 50 $ 150 200 25% 

EFRAIN e 5 

CAMPOS y 

PADILLA RAR 

100% (, <qOTAL, USD$ USD$ USD$ 800 
OS : 
O 

IN 800,00 200,00 600,00             
  

Los accionistas realizan su inversión con el carácter de nacional. El 

saldo restante será cancelado por los accionistas en el plazo de dos 

años contados desde la fecha de inscripción de esta escritura en el 

Registro Mercantil. DECLARACIÓN  JURAMENTADA.- Los 

comparecientes declaran bajo juramento que se depositará en 

numerario el valor del capital pagado en una institución bancaria a 

nombre de la compañía.- ARTICULO SEPTIMO.- ACCIONES.- Las 

acciones son ordinarias, nominativas e indivisibles. Los títulos de 

4 
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de 
Dra. Yolanda Alabuela T. A 

NOTARIA Ya 

2 

  

Dra. rante Mabuel 

     

   acciones podrán emitirse individualmente por cada acción o por 

de una, a petición del respectivo accionista, y se clasifican en series 

denominadas con letras que partiendo de la letra "A" en adelante 

corresponden a las que se emitan con ocasión del capital fundacional.- 

Las acciones y los títulos representativos de las mismas serán 

debidamente numerados e inscritos en el Libro de Acciones y 

Accionistas en el que también se inscribirán las transferencias, de 

conformidad con lo previsto por la Ley de Compañías.- 5 lá Pang 

reconocerá como propietario de cada acción a a 

natural o jurídica. De existir varios copropletariofas Sta acción, 

estos constituirán un procurador común; e no se 

pusieren de acuerdo, el A to ES un juez competente 

a pedido de cualquiera de ello SS no podrá emitir 

acciones por un precio perro 2 UN shominal ni por un monto que 

exceda del capital apegado a món que viole esta norma será 

20) títulos definitivos de las acciones nula.- La Compañía Ka SS 

que no estén ES Se ARTICULO OCTAVO.- FONDO DE 

RESERVA..- a acuerdo con la Ley formará un fondo de 

reserva e 

po SO líquidas y realizadas en cada ejercicio 

ccoo: a”"completar por lo menos, un equivalente al cincuenta 

por cierta, del Capital Social. De la misma manera, deberá ser 

SSA objeto un porcentaje no menor de un diez 

  

reintegrado el fondo de reserva si después de constituido resultare 

disminuido por cualquier motivo. De crearse un fondo de reserva 

voluntario, para el efecto, se deducirá también de las utilidades líquidas 

y realizadas el porcentaje que determine la Junta General de 

Accionistas.- ARTICULO NOVENO.- AUMENTO DE CAPITAL.- A) 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- La Junta General de Accionistas de 

5 
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- Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. Yolanda Alabuela T. 
NOTARIA 
  

la Compañía puede autorizar el aumento de su Capital Social por 

cualquiera de los medios contemplados por el artículo ciento ochenta y 

“tres de la Ley de Compañías para este efecto, estableciendo las bases 

de las operaciones que en él se enumeran, siempre que se haya 

pagado el cincuenta por ciento, por lo menos, del Capital inicial o del 

aumento anterior.- Si se acordare el aumento de Capital Social los 

accionistas tendrán derecho preferente en proporción a sus JS acciones 

para suscribir las que se emitan en cada caso de aumentó canta 

Social. Este derecho lo ejercitarán los accionistas d < / treinta 

días siguientes a aquel en el que sesionó la LoS CN 0 So e aprobó 

el respectivo aumento, salvo los st De Gr en mora 

y AS 

del pago de la suscripción antes qerfaR ja pagado lo que 

estuvieren adeudando por tal c Sepia! Enel $aso que ninguno de los 
” 

accionistas tuviere interés en su Uns, acciones del aumento de 

  

Capital Social, estas perras suscritas por terceras personas.- Es 

prohibido a la Compañt dina el Capital Social mediante 

aportaciones recíiprocas+en a Ones de propia emisión, aún cuando lo 

haga por moco ghia. El aumento de capital por elevación del 

valor de las acciones Fequiere el consentimiento unánime de los 

accionistas ¡han de hacerse nuevas aportaciones en numerario, en 

espORO pOr dapfalización de utilidades. Si las nuevas aportaciones 

se hicierén, por capitalización de reservas o por compensación de 

créditos, se acordarán por mayoría de votos.- La Compañía podrá 

adquirir sus propias acciones de conformidad con lo establecido en el 

artículo ciento noventa y dos de la Ley de Compañías.- La Compañía 

podrá acordar el aumento del Capital Social mediante emisión de 

nuevas acciones o por elevación del valor de las ya emitidas. En el 

primer caso, si las nuevas acciones son ofrecidas a la suscripción 

6 
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Dra. Yolanda Alabuela T. 
NOTARIA    

         
     

  

A 

UR PA jAlabuela 2 
Y 

Ñ ARIA 
pública, los administradores de la Compañía publicarán ehÑa prenis NOE IS 

No D.M. a / / 
aviso de promoción con el contenido señalado en el artícuta.ciento_ 

ochenta y cinco de la Ley de Compañías.- ARTICULO DECIMO.- 

REDUCCION DE CAPITAL.- La reducción de capital: deberá ser 

aprobada por la Junta General de Accionistas por unanimidad de votos 

en primera convocatoria. Pero no podrá adoptar resoluciones 

encaminadas a reducir el capital social si ello implicara la imposibilidad 

de cumplir el objetivo social u ocasionare perjuicios a ter NN lo 

dispuesto en el artículo ciento noventa y 00d ER Qs de 

Compañías.- ARTICULO DECIMO PRIMERO. ES PONSABILIDAD 

DE LOS ACCIONISTAS.- Se A al que 

aparezca como tal en el Libro,.de Y Accionistas. Los 

accionistas tienen todos NA obligaciones y 

responsabilidades que se ceo Ley de Compañías en 

especial las contemplagas (¿A AC doscientos siete del citado 

Cuerpo Legal, a más deja sestablecen en el presente Estatuto 

y de las que legal ente o impuestas por la administración de la 

Sociedad.- CApIULO ER TERCERO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION 
>. 

DE LA COMPANIA.- RRÁCULO DECIMO SEGUNDO.- La Compañía 

¿Sota a Junta General de Accionistas y, administrada 

por eRRresidente, Gerente General, y por todos los demás funcionarios 

que la Junta General acuerde designar.- A) JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- CONCURRENCIA 

DE LOS ACCIONISTAS.- A las Juntas Generales concurrirán los 

accionistas personalmente o por medio de un representante, en cuyo 

    

caso la representación se conferirá por escrito mediante carta-poder 

dirigida al Gerente General con carácter especial para cada Junta, 

siempre y cuando el representante no ostente poder general 

7 
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legalmente conferido. No podrán ser representantes de los accionistas 

los administradores y comisarios de la Compañía. En ella, los 

accionistas gozarán de iguales derechos dentro de las respectivas 

clases de acciones y en proporción al valor pagado de las mismas..- 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son 

atribuciones y deberes de la Junta General de Accionistas:- a) 

Designar, suspender y remover al Presidente y al Gerente General, a 

los Comisarios o a cualquier otro personero o funcionarió Shyo cargo 

hubiese sido creado por el Estatuto si en este n OS >” esta 

facultad a otro organismo, acordar sobre En Magos iones y 

resolver sobre las renuncias que presenta Gonoger el balance 

general, el estado de la cuenta de as Jangcias, las memorias 

e informes de los ammsracoreY a los. comisarios, el presupuesto 

anual de la Compañía, y dicta SO correspondiente; c) 

Resolver acerca de OS deslas acciones, de conformidad 

con lo dispuesto por 3 SS iento noventa y seis de la Ley de 

Compañías; d) ReSQUer 2 rca de la forma de reparto de los 

beneficios cel qe deberá realizarse en proporción al capital 
¡ 

pagado paraclo cual Gerente General presentará un proyecto de 
É 

SÁ
 

distri bución de ¿Agadis; e) Decidir acerca del aumento o disminución 
SS uu 

del da talyda prófroga del contrato social; f) Disponer que se efectúen 

   
las dedueégiones para el fondo de reserva legal a que se refiere el 

artículo octavo de estos Estatutos, así como para el voluntario si se 

acordare crearlo; g) Autorizar al Gerente General la compra, venta o 

hipoteca de inmuebles y, en general, la celebración de todo acto o 

contrato referente a estos bienes que se relacionen con la 

transferencia de dominio o con imposición de gravamen sobre ellos, si 

esto no esta comprendido en el objeto social de la Compañía; h) Fijar 

8 
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     Notaria Novena del Distrito Metropolitano ; 

         

   

      

  

Dra. Yolanda Alabuela T. E 
NOTARIA Dr mi 

e ES 
    

  

Pre í J NOTARINO ds ] 

     

  

celebrar actos y contratos que obliguen a la Compañía; ¡) Resolver 

acerca de la fusión, transformación, disolución y liquidación de la 

Compañía, y emisión de las partes beneficiarias y de las obligaciones; 

j) Nombrar liquidadores, fijar el procedimiento para la liquidación, la 

retribución de los liquidadores y considerar las cuentas de liquidación; 

k) Disponer que se entablen las acciones de responsabilida contra 

de los administradores o comisarios aunque no figurefí ER Oran del 

Día y designar a la persona que haya. Es ta acción 

correspondiente, de conformidad con lo BR íspoñe el artículo 

mA doscientos setenta y dos de la Ley A 1) Facultar al 

Gerente General el otorgamiento: e ee deban extenderse a 
SS 

favor de funcionarios o empleador 233) companta o de cualquier 

persona extraña a <slla, a que puedan en determinadas 

circunstancias o en OS ente, intervenir a nombre y en 

representación ES 

mi a operaciones de/Ja “de conformidad con lo dispuesto en el 

] .0> 

en actos y contratos, negocios y 

ES 
ROSA érita de la Ley de Compañías; II) Interpretar 

3) 

artículo do lá 

ofgatn m AS 

SY hubiera? ena, interpretación del mismo; m) Reformar los Estatutos 

h presente estatuto, así como, resolver las dudas que 

NOS 
Sociales tyando lo estime necesario; n) Para la reforma del estatuto, 

aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito; y 0) Dirigir la marcha y orientación general de los negocios 

sociales, ejercer las funciones que le correspondan como órgano 

supremo de la Compañía y resolver los asuntos que específicamente le 

9 
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: Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. Yolanda Alabuela T. 
NOTARIA 
  

competen de conformidad con la Ley y sobre los puntos que en general 

sean sometidos a su consideración, siempre que no sean de 

competencia de otro funcionario.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- 

JUNTAS GENERALES.- Las Juntas Generales de Accionistas serán 

Ordinarias y Extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la 

Compañía, salvo el caso de la Junta Universal, prevista en el artículo 

décimo sexto de estos Estatutos, caso contrario serán nulas.- 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- JUNTAS UNIVERSALES.- K Pesar de lo 
s 

dispuesto en el artículo precedente, la Junta se omega y 

quedará válidamente constituida en cualquier torfposy agar, dentro del 

NN 
territorio nacional, para tratar cualquier ON que esté 

OS 
presente todo el capital pagado, A los “asister 

S 

suscribir el acta bajo sanción de lidad) acaben por unanimidad la 

ago 
, Quienes deberán 

celebración de la Junta y los puntosa tratarse en la misma. Cualquiera 

de los asistentes puede, opeñerse a lawiscusión de los asuntos sobre 

los cuales no se consi ere sfioientemente informado.- ARTICULO 
C » 

DECIMO SEPTIMO... O VOGATORIAS Y REUNIONES.- Tanto las 
. 4 US» > . . 2 
juntas genefales * ordinari como extraordinarias deberán ser 

NJP 
convocadas per prérisa, en uno de los periódicos de mayor 

cire adión Sel gpmicio principal de la Compañía, mediando por lo 

men Souls entre el de la publicación y el fijado para su reunión, y 

por a Sen General o por el Presidente, por propia iniciativa o a 

petición del accionista o accionistas que representen por los menos el 

veinticinco por ciento del Capital Social, conforme a lo estipulado en el 

artículo doscientos trece de la Ley de Compañías. Si el Gerente 

General o el Presidente rehusare efectuar la convocatoria o no la 

hiciere dentro del plazo de quince días contados desde el recibo de la 

petición, los accionistas podrán recurrir a la Superintendencia de 

10 
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NOTARIA 7 y arde US 

ai o ] ] MS O ETS Á 
1 Compañías solicitando dicha convocatoria.- La convocatoria se B= E) 

2 constar la fecha de la misma y el día, el lugar, la hora y objeto de la 

3 sesión. Los comisarios serán especial e individualmente convocados, 

4 su inasistencia no será causal de diferimiento de la reunión. En caso 

5 de urgencia los comisarios pueden convocar a Junta General.- 

6 ARTICULO DECIMO OCTAVO.- QUORUM.- Si la Junta General no 

7 pudiera reunirse en primera convocatoria por falta de quórum, se 

38 procederá a una segunda convocatoria, la misma al podrá 

9 demorarse más de treinta días de la fecha fijad le 

10 reunión. La Junta General se considerará no ituida en 

11 primera convocatoria cuando esté pronto pesares a 

12 ella por lo menos el cincuenta or pagado. En 

13 segunda convocatoria la Junta—Generalose 'considerará legalmente 

14 constituida con el número de SST cualquiera que 

15 fuere el capital social que rgpr entelydebiendo expresarse así en la 

16 respectiva convocatoria Sho fees modificarse el objeto de la 

17 primera convocatoria.- En todos los casos, el respectivo quórum se 

18 establecerá pe Sapa el capital pagado, representado por los 

19 accionistas que. Cancurfan a la reunión, que tengan derecho a voto.- 

20 ARTIC S O NOVENO.- VOTACION REQUERIDA.- Las 

21 resoliaoR: So 5% Juntas Generales se tomarán por una mayoría de 

22 votos equivalente a por lo menos el cincuenta y uno por ciento del 

23 capital pagado asistente a la Junta General, con excepción de los 

24 casos expresamente señalados en la Ley de Compañías y este 

25 Estatuto. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

26 mayoría, y en caso de empate la propuesta se considerará denegada. 

27 Cada acción tendrá derecho a un voto en proporción a su valor 

28  pagado.- Antes de declararse instalada la Junta General el Secretario 

11 

Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio DZéM planta baja Teléfonos: 6014900 - 6014902 
 



  

ua 

   

SS a . Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. Yolanda Alabuela T. 
QUITO NOTARIA 

V
D
 

0
 
3
0
 

4
 

hh 
QQ

 
n
m
 

¡
D
S
 

S
N
 
S
N
 
S
S
 
S
U
 
S
S
 
S
S
 

S
O
 

O
 

o
 

0
 

U
r
 

hh
 

UU
 

N
 

»
 

O
 

D
 

0
 

3
 

QQ
) 

(n
h 

hh
 

0
 

Nn
n 

n
=
.
 

oO 

  

formará la lista de asistentes la que contendrá los nombres de los 

tenedores de las acciones que constaren como tales en el Libro de 

Acciones y Accionistas, de los accionistas presentes y representados, 

la clase y valor de las acciones, y el número de votos que les 

corresponda, de lo cual se dejará constancia con su firma y la del 

Presidente de la Junta.- ARTICULO VIGESIMO.- QUORUM Y 

VOTACION REQUERIDAS ESPECIALES.- Para que la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente ento o 

disminución del capital, la transformación, la fusión( | la LG 

disolución anticipada de la compañía, la iquidacigm> NA reac ctivación de 

la Compañía en proceso de liquidación, la E Pon general, 

cualquier modificación de los Estatutos; Sapo concurrir a ella en 

primera convocatoria la ma Lee pagado. En segunda 

convocatoria la Junta General s ea válidamente constituida 

con la representación de dÓS e la tercera parte del capital 

     

    

  

pagado; y, en tercera fivoc tória, la que no podrá demorar más de 

Ñ 
a PART de la fecha fijada para la primera 

reunión ni nr 2bjeto de esta, con el número de accionistas 

! : : 
presentes debienua expresarse estos particulares en la convocatoria CSS 
quí AS) decisiones deberán adoptarse por unanimidad de 

SW SS 

voor mocos con el voto favorable de por lo menos 

re las tres Suartas partes del capital pagado presente en la respectiva 

sesenta días contados 

sesión en segunda convocatoria; y, en tercera convocatoria, con 

mayoría de votos del capital pagado concurrente a la reunión.- 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- ACTAS Y EXPEDIENTES DE LAS 

JUNTAS.- Las Juntas Generales serán presididas por el Presidente, y 

el Gerente General actuará como secretario. En ausencia del 

Presidente y/o del Gerente General o por resolución de los accionistas 

12 
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Dra. Yolanda Alabuela T. 
NOTARIA 

AY 

  

     

    

O 

  

personas, accionistas o no de la Compañía, las que actúen 

Presidente y/o Secretario de la Junta General en que se produzca esta 

o estas ausencias.- Se formará un expediente de cada Junta General, 

que contendrá copia de las actas de las deliberaciones y acuerdos de 

las juntas generales suscritas por el Presidente y Secretario de la 

respectiva Junta, de los documentos que justifiquen que las 

    

llevarán en hojas debidamente foliadas a númefp Sy) 

máquina en el anverso y en el reverso, figUNi ndá_las actas una a 
Ss : 

  

continuación de otra en riguroso orden gro lógico, sin dejar espacios 

en blanco en su texto.- Las act: «Será roba as por la junta general 

correspondiente y firmadas en la Mgmasasjón B) DEL PRESIDENTE.- 

ARTICULO VIGESIMO, SEG 

accionista de la compañí SN eráfo? 

Se 
    

   

A DO.- El Presidente podrá o no ser 

rado en el contrato social o por la 

Junta General, y ES 

que pueda s indem te reelegido por el mismo periodo.- No 

podrán serra SN; Gerente General de la Compañía sus 

EQ en sus funciones, sin perjuicio de DS 

p 

  

   

  

arrendatarios, constructores o suministradores de 

> Í cuénta de la misma, de conformidad con lo que dispone 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- 

Las atribuciones y deberes del Presidente son:- a) Cumplir y hacer 

cumplir la Ley, los presentes estatutos y las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas de la Compañía; b) Presidir las sesiones de la 

Junta General; c) Suscribir conjuntamente con el Secretario las actas 

de las juntas generales; d) Suscribir conjuntamente con el Gerente 

13 
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     Dra. Yolanda Alabuela T. 
NOTARIA 
  

General los títulos de las acciones o certificados provisionales que la 

Compañía entregará a los accionistas y las obligaciones y partes 

beneficiarias; e) Supervigilar las actividades de la Compañía; f) 

Subrogar al Gerente General en caso de falta, ausencia o impedimento 

de este, sin requerir expresa autorización, asumiendo para el efecto 

todas las facultades y obligaciones; g) Presentar anualmente a 

consideración de la Junta General Ordinaria un informe detallado de 

sus actividades; h) Continuar con el desempeño de sus hago a 

cuando hubiere concluido el plazo para el que fue ceágracóls tras 

el sucesor tome posesión de su cargo, EN Ce 0so de haber 

presentado su renuncia en el cual podrá A átse) cuando haya 

transcurrido treinta días desde aquel en Bea, presentó; e, i) Todas las 

demás que le confieran la Ley, a y la Junta General 

de Accionistas.- C) DEL GERENTES, GENERAL.- ARTICULO 

VIGESIMO CUARTO.-El Gefente General Dodrá o no ser accionista de 

/ la Compañía, será nombtado( (en >s l contrato social o por la Junta      

  

General y durará pa SS zen sus funciones, sin perjuicio de ser 

reelegido rece mente 

tendrá | la represen ción” legal, judicial y extrajudicial de la Compañía.- 

ARTICULO VIGESIMÓ QUINTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- El 
NI 

Gerente General desempeñará su gestión con la diligencia que exige 

r el mismo periodo. El Gerente General 

una administración mercantil ordinaria y prudente, y tendrá las 

facultades para las cuales los mandatarios necesitan de poder 

especial, así como, las enumeradas en el artículo cuarenta y ocho del 

Código de Procedimiento Civil.- Son atribuciones y deberes del 

Gerente General:- a) Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía, representación que se extenderá a todos 

los asuntos relacionados con su giro o tráfico; b) Cumplir y hacer 

14 
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Dra. Yolanda Alabuela T. 
NOTARIA 
  

generales; c) Intervenir y autorizar para la realización de compras, 

ventas o gastos en los que pueda incurrir la compañía con la firma 

conjunta del Presidente de la compañía, hasta los montos establecidos 

por la Junta General de Accionistas; d) Realizar, dentro de los montos 

fijados por la Junta General, y, de ser el caso, con las autorizaciones 

previas de la Junta General toda clase de gestiones, actos AS contratos, 

con excepción de aquellos que fueren extraños al Contato, e o 

Lo sus que pudieren impedir posteriormente que la comparte on 

fines y de todo lo que implique reforma al Contrato A a > Arrendar 

o subarrendar, vender, transferir, enajenar! gravar toda 

   
clase de bienes muebles e inmuebles, 

cuando estos actos se reÑeran, QS 

autorización previa de la Junta EOS de Accionistas, si esto no 

ei o valores; 

7 “inmuebles, necesitará 

estuviere ms a ed el PS social de la Compañía; f) 

Cobrar las sumas qu sen a la Compañía por cualquier 

    concepto, otorgando-vá SN 

g) Presentar Seno 

e recibos y cancelaciones del caso; 

s meses posteriores a la terminación del 

    
corres Roo ros 5 económico el balance anual, el estado de 

an eS : 

la Co aa ne 

las ¿id si las hubiera; deberá también presentar los balances 

y" un informe relativo a su gestión y a la marcha de 

respectivo periodo y la propuesta de distribución de 

parciales que requiera la Junta General; h) Elaborar el presupuesto de 

la Compañía; i) Cuidar que se lleve debidamente la contabilidad de 

conformidad con las disposiciones pertinentes, la correspondencia, las 

actas de las juntas generales y expedientes de las mismas y, en 

general, el archivo de la Compañía; j) Nombrar y remover a 

funcionarios y empleados de la Compañía cuya designación no 

15 
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. Yolanda Alabuela T. 
NOTARIA 
  

corresponda a la Junta General de Accionistas, así como, determinar 

sus funciones, remuneraciones y concederles licencias y vacaciones; 

k) Obrar por medio de apoderado o procurador para aquellos actos 

para los cuales se halle facultado; si el poder tiene el carácter de 

general sociales; |) Llevar el control de las cuentas bancarias que debe 

abrir la Compañía para el desenvolvimiento de sus actividades; ll) 

Responder por los daños y perjuicios causados por dolo, abuso de 

facultades, negligencia grave o incumplimiento de las as 

legales, estatutarias y de la Junta General; mi Creel a la 

Superintendencia de Compañías, dentro del A hathestre de 

cada año, la información requerida en el arco émo a de la Ley de 

Compañías; n) Continuar en el ES eu funciones aún 
A 5 

que e designado, mientras cuando hubiere concluido el PRES 2eeS 

su sucesor tome posesión de a Cargos, salvo el caso de haber 

presentado su renuncia neo ehcual podrá separarse cuando hayan 

transcurrido treinta dia pelo en el que la presentó; ñ) 

Convocar a las junta górer “de accionistas conforme a la ley y los 

estatutos, y ene erá aNoular cuando conozca que el Capital de la 

    

compa pedemds conforme a lo dispuesto en el artículo ciento 

noyentay de n SS la Ley de Compañías; o) Suscribir conjuntamente 

con eNpresiden elos documentos indicados en el literal d) del artículo 

VigésimdNgrosro de estos Estatutos; y, p) Ejercer y cumplir todas las 

atribuciones y deberes que le confieran la Ley, los presentes Estatutos 

y la Junta General.- CAPITULO CUARTO.- DE LA FISCALIZACION.- 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- DE LOS COMISARIOS.- La Junta 

General nombrará un comisario principal y un suplente, quienes podrán 

o no tener la calidad de accionistas, durarán un año en el ejercicio de 

sus cargos y podrán ser reelegidos indefinidamente por igual periodo.- 
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Dra. Yolanda Alabuela T. 
NOTARIA 30 

  

doscientos setenta y cinco de la Ley de Compañías.- 

continuará en sus funciones aun cuando hubiere concluido el período 

para el que fue designado, hasta que fuere legalmente reemplazado.- 

ARTICULO.- VIGESIMO SEPTIMO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- 

Corresponde a los comisarios:- a) Fiscalizar la administración de la 

Compañía; b) Examinar los libros de contabilidad; c) Revisar el balance 

únta General 

Ordinaria de Accionistas un informe sobre Ses vgenss > 

  

y la cuenta de pérdidas y ganancias; d) Presentar a a 

  

Convocar a Junta General de Accionistas en Jr urgencia; 

Asistir con voz informativa a las Juntas NN es;Pg) Vigilar las 

operaciones de la Compañía; h) Pac SN S tos administradores;     
    

   

So or 

i) Informar oportunamente a la Supe O» de Compañías sobre 

las observaciones que formulare* JWdren NS otiicadas: y, j) Firmar 

conjuntamente con popa os Negal de la compañía para la 

autorización de compras ntás exygastos en los que pueda incurrir la 

compañía, hasta ES SA Rotos Stáblecidos por la Junta General de 

Ls NS Accionistas; Aretes o JOmás atribuciones y deberes señalados por 

      
     

   

las leyes en SS 5 03 Pla contabilidad y negocios de la Compañía.- 

NTO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- ARTICULO 

QUO y AVO.- La Compañía habrá de disolverse por las 

causales egumeradas en el artículo trescientos sesenta y uno de la Ley 

de Compañías y de conformidad a lo establecido en las disposiciones 

pertinentes de ese cuerpo legal.- CAPITULO SEXTO.- NORMAS 

COMPLEMENTARIAS.- ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- En todo 

cuanto no estuviere expresamente señalado en el presente Estatuto, 

se entenderán incorporadas las disposiciones constantes en la Ley de 

Compañías, su Reglamento y otras leyes vigentes. La compañía en 

17 
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: iz Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
dE Dra. Yolanda Alabuela T. 

Quiro” NOTARIA 

1 todo. lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá 

2 ala Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 

3 sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren 

4 los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito.- 

5 ARTICULO TRIGESIMO.- Para los periodos señalados en los Artículos 

6 vigésimo cuarto y vigésimo segundo del estatuto, se designa como 

7 Gerente General de la Compañía a ALEJANDRO ROJAS ROMERO 

8 y Presidente a CESAR FAUSTO IZA YANEZ. ARTÍCULO TRIGESIMO 

9  PRIMERO.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- co gi 

10 declaran bajo juramento que los estatutos o añía se 

11 encuentran de acuerdo a lo prescrito en la o Compañías en su 

12 artículo ciento cincuenta; los mE Ny cumplidos a 

13  cabalidad.- ARTÍCULO TRIG SEO) JNDO.- DISPOSICIÓN 

14 TRANSITORIA.- Los SS autorizar a la Doctora 

15 Vanessa Jarrín Bermeo, A de la Compañía, para que a 

16 su nombre solicite SS tendencia O a su delegado la 

17 aprobación del conár to bonte ido en la presente escritura e ¡impulse 

18 el trámite reste ivo ha ? ta inscripción de este instrumento público. 

19 Usted, señor Nc tario, se-servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

20 negesarias Ve) comi validez de la presente escritura. 

21 HASTACAQUÍ CA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura 
Xs y 

22 pública can, todo su valor legal, minuta que ha sido formulada y por 

23 lo mismo suscrita por la Abogada Vanessa Jarrín, portador de la 

24 matrícula profesional signada con el número diecisiete guión 

25 doscientos cincuenta y uno guión dos mil once del Colegio de 

26 Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura 

27 pública, se han observado y cumplido con todos y cada uno de los 

28 preceptos y requisitos legales que el caso así lo requiere y demanda; y 

18 
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total contenido, para constancia y en fe de ello firman conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría.- 

De todo lo que doy fe.- 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 27/01/2015 02:19 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7684098 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1715950497 ROMERO ZARATE CHRISTIAN ANIBAL 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: TRANSPORTE PESADO CHISINCHETRAN S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: H4923.01 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 27/01/2016 02:19 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD. 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

    OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

20/05/2015 8.53 AM
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E
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Y de Tránsito 

Asunto: CONSTITUCIÓN JURÍDICA. 

Señor 

Alejandro Rojas Romero 

En su Despacho 

De mi cor. sideración: 

      
      

¿ARA Y - 
O 

y A > 
MD 

Ora. Yolanda Ala 

péTARIA 

   GN A 
Oficio Nro. ANT-UAP-2015-5206 

Quito, D.M., 13 de mayo de 2015 

En respuesta al Documento No. ANT-UAP-2015-3685, de fecha 04 de marzo de 2015; se 

le comunica que su petición ha sido atendida favorablemente mediante Resolución No. 

032-CJ-017-2015-ANT-DPP. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

      

  

Anexos: 

- image2015-03-04-114252.pdf 

- 032-3j.pdf 

Copia: 

Señor Abogado 

Ruber. Dario Pabon Vasquez 
Abogado Provincial 

jh 
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RESOLUCIÓN No. 032-CJ-017-2015-ANT-DPP 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. ANT-UAP-2015-3685, de fecha 04 de marzo de 

2015, la Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 
TRANSPORTE PESADO CHISINCHETRAN S.A. ha solicitado el informe previo 

de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada TRANSPORTE PESADO CHISINCHETRAN S.A. con domicilio en la 

parroquia Machachi, cantón Mejía, provincia de Pichincha, han solicitado a este 

Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de 

  

  

  

  

  

CUATRO (04) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a 

continuación: 

N” de | NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N* DE RUC/ 

socio CÉDULA 

1 BLANCA REBECA ROJAS ROMERO 1707663728 

2 ALEJANDRO ROJAS ROMERO 1711194256 

3 RAUL EFRAIN CAMPOS PADILLA 1707208516 

4 CESAR FAUSTO IZA YANEZ 1709073033       
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transport e terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, que 

RR 
Dirección: Av, Mariscal Suera y Josá Sárchez 
Se<tor La Pulida, antigues lastolaciones de FERERFO 1 
Quito - Ecuador 
Www.Antaob. a 

expresa: 
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“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico- estratégico 

para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”, 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada nivel 

Nacional, sujetándose 'a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

- Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su 

objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 

del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art. 4.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Provincial de Pichincha, mediante Informe Técnico favorable 

No. 475-DT-DPP-017-2015-ANT, de fecha 10 de marzo de 2015, 

recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución 

Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 

TRANSPORTE PESADO CHISINCHETRAN S.A. 
LR o 

Que, la Unidad de Asesoría Jurídica de la Dirección Provincial de Pa ,    
Dicodán: Av, Murdscal Sucre y Josá Sánchez 2 
sedorta putaa, antiguas bstoladones de FEREXPO , 
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5 
de 2015; recomienda la emisión de informe previo favorable para la 

Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada 

denominada TRANSPORTE PESADO CHISINCHETRAN S.A. por haber 

cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No. 125- 

DIR-2014-ANT, de 03 de octubre de 2014, resuelve: Delega a los 

Responsables de las Direcciones Provinciales de la Agencia Nacional de 

Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial las 

siguientes facultades: literal d), “Aprobar los informes previos emitidos por el 

departamento técnico y jurídico...y expedir la resolución para la constitución 

jurídica de toda operadora de servicio de transporte de carga pesada...”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo ávorable para que la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada denominada TRANSPORTE PESADO CHISINCHETRAN 
S.A. con domicilio en la parroquia Machachi, cantón Mejía, provincia de 

Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 
2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para_operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá 

solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional 
de Tránsito. 

3. El informe previo emitido por la Unidad Administrativa de Pichincha de la 
Agencia Nacional de Tránsito no implica el reconocimiento de derecho 
alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de la compañía 
o cooperativa, el cual está condicionado al estudio de necesidades del 

sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos 
establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, se Reglamento General de Aplicación y demás 

resoluciones expedidas por la institución. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. a 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará. sometida 

a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Tentéstre, Tránsito: 

RESOLUCIÓN No. 032-CJ-017-2015-ANT-DPP 
TRANSPORTE PESADO CHISINCHETRAN S.A. 
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Nacional 
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y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 

de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Provincial de Pichincha de la 

Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 29 de 

abril de 2015. 
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